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ANEXOS

Anexo 1 – Marco Legal de la Gestión de Riesgos en el Ecuador

Constitución de la República del Ecuador

Capítulo tercero: Derechos de las personas y grupos de atención prioritaria
Art. 35.- “Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres embarazadas, personas
con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes adolezcan de enfermedades catastróficas
o de alta complejidad, recibirán atención prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado.
La misma atención prioritaria recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia
doméstica y sexual, maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial
protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad”.

Sección primera: Adultas y adultos mayores

Art. 38.- “El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las personas adultas
mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas urbanas y rurales, las
inequidades de género, la etnia, la cultura y las diferencias propias de las personas, comunidades,
pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor grado posible de autonomía personal y
participación en la definición y ejecución de estas políticas.

En particular, el Estado tomará medidas de:

(…) 6. Atención preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias…”.

Art. 46.- “El Estado adoptará, entre otras, las siguientes medidas que aseguren a las niñas, niños y
adolescentes:

(…) 6. Atención prioritaria en caso de desastres, conflictos armados y todo tipo de emergencias…”.

Sección cuarta: Estados de excepción

Art. 164.- “La Presidenta o Presidente de la República podrá decretar el estado de excepción en todo
el territorio nacional o en parte de él en caso de agresión, conflicto armado internacional o interno,
grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural. La declaración del estado de
excepción no interrumpirá las actividades de las funciones del Estado.

El estado de excepción observará los principios de necesidad, proporcionalidad, legalidad,
temporalidad, territorialidad y razonabilidad. El decreto que establezca el estado de excepción
contendrá la determinación de la causal y su motivación, ámbito territorial de aplicación, el periodo
de duración, las medidas que deberán aplicarse, los derechos que podrán suspenderse o limitarse y
las notificaciones que correspondan de acuerdo a la Constitución y a los tratados internacionales”.

TITULO V: ORGANIZACION TERRITORIAL DEL ESTADO

Capítulo cuarto: Régimen de competencias

Art. 261.- “El Estado central tendrá competencias exclusivas sobre:
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(…) 8. El manejo de desastres naturales…”.

Art. 264.- “Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin perjuicio de
otras que determine la ley:

(…) 13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios…”.

Capítulo tercero: Soberanía alimentaria

Art. 281.- “La soberanía alimentaria constituye un objetivo estratégico y una obligación del Estado
para garantizar que las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades alcancen la autosuficiencia
de alimentos sanos y culturalmente apropiado de forma permanente.

Para ello, será responsabilidad del Estado:

(…) 12. Dotar de alimentos a las poblaciones víctimas de desastres naturales o antrópicos que pongan
en riesgo el acceso a la alimentación. Los alimentos recibidos de ayuda internacional no deberán
afectar la salud ni el futuro de la producción de alimentos producidos localmente…”.

TITULO VII: REGIMEN DEL BUEN VIVIR

Capítulo primero: Inclusión y equidad

Art. 340.- “El sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de
sistemas, instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y
exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del
régimen de desarrollo.

El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional descentralizado de
planificación participativa; se guiará por los principios de universalidad, igualdad, equidad,
progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de
calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación.

El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de riesgos,
cultura física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, disfrute del tiempo
libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte”.

Sección novena: Gestión del riesgo

Art. 389.- “El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos
negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la
mitigación de desastres, la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y
ambientales, con el objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad.

El sistema nacional descentralizado de gestión de riesgo está compuesto por las unidades de gestión
de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos local, regional y nacional. El
Estado ejercerá la rectoría a través del organismo técnico establecido en la ley. Tendrá como
funciones principales, entre otras:

1. Identificar los riesgos existentes y potenciales, internos y externos que afecten al territorio
ecuatoriano.
2. Generar, democratizar el acceso y difundir información suficiente y oportuna para gestionar
adecuadamente el riesgo.
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3. Asegurar que todas las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, y en forma
transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión.

4. Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para identificar los
riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción, informar sobre ellos, e incorporar acciones
tendientes a reducirlos.

5. Articular las instituciones para que coordinen acciones a fin de prevenir y mitigar los riesgos, así
como para enfrentarlos, recuperar y mejorar las condiciones anteriores a la ocurrencia de una
emergencia o desastre.

6. Realizar y coordinar las acciones necesarias para reducir vulnerabilidades y prevenir, mitigar,
atender y recuperar eventuales efectos negativos derivados de desastres o emergencias en el
territorio nacional.

7. Garantizar financiamiento suficiente y oportuno para el funcionamiento del Sistema, y coordinar la
cooperación internacional dirigida a la gestión de riesgo”.

Art. 390.- “Los riesgos se gestionarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implicará
la responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus
capacidades para la gestión del riesgo sean insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y
mayor capacidad técnica y financiera brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad en el
territorio y sin relevarlos de su responsabilidad”.

Capítulo segundo: Biodiversidad y recursos naturales

Sección primera: Naturaleza y ambiente

Art. 397.- “En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y subsidiaria para
garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la sanción correspondiente, el
Estado repetirá contra el operador de la actividad que produjera el daño las obligaciones que
conlleve la reparación integral, en las condiciones y con los procedimientos que la ley establezca. La
responsabilidad también recaerá sobre las servidoras o servidores responsables de realizar el control
ambiental. Para garantizar el derecho individual y colectivo a vivir en un ambiente sano y
ecológicamente equilibrado, el Estado se compromete a:

(…)5. Establecer un sistema nacional de prevención, gestión de riesgos y desastres naturales, basado
en los principios de inmediatez, eficiencia, precaución, responsabilidad y solidaridad”.

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización

TITULO III: GOBIERNOS AUTÓNOMOS DESCENTRALIZADOS

Capítulo I: Gobierno Autónomo Descentralizado Regional

Sección Tercera: Del Gobernador o Gobernadora Regional

Art. 37.- “Atribuciones del gobernador o gobernadora regional.- Le corresponde al gobernador o
gobernadora regional:
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(…)m) Dictar, en caso de emergencia grave, ocasionada por desastres naturales, bajo su
responsabilidad y en la sesión subsiguiente medidas de carácter urgente y transitorio y dar cuenta de
ellas al consejo, cuando se reúna, si a este hubiere correspondido adoptarlas para su ratificación…”.

Capítulo II: Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial

Sección Tercera: Del Prefecto o Prefecta Provincial

Art. 50.- “Atribuciones del prefecto o prefecta provincial.- Le corresponde al prefecto o prefecta
provincial:

(…)m) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad y en la sesión subsiguiente,
medidas de carácter urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al consejo en la sesión subsiguiente, si
a éste hubiere correspondido adoptarlas, para su ratificación…”.

Capítulo III: Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

Sección Tercera: Del Alcalde o Alcaldesa

Art. 60.- “Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponden al alcalde o alcaldesa:

(…)p) Dictar, en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter urgente y
transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste hubiere correspondido
adoptarlas, para su ratificación…”.

Capítulo IV: Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural

Sección Tercera: Del Presidente o Presidenta de la Junta Parroquial Rural

Art. 70.- “Atribuciones del presidente o presidenta de la junta parroquial rural.- Le corresponde al
presidente o presidenta de la junta parroquial rural:

(…)m) En caso de emergencia declarada requerir la cooperación de la Policía Nacional, Fuerzas
Armadas y servicios de auxilio y emergencias, siguiendo los canales legales establecidos…”.

TITULO IV: REGIMENES ESPECIALES

Capítulo I: Distritos Metropolitanos Autónomos

Sección Segunda: Gobiernos de los Distritos Metropolitanos Autónomos Descentralizados

Parágrafo Tercero: Del Alcalde o Alcaldesa Metropolitano

Art. 90.- “Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa Metropolitano.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa
metropolitano:

(…)p) Adoptar en caso de emergencia grave, bajo su responsabilidad, medidas de carácter urgente y
transitorio, así como dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste hubiere correspondido
adoptarlas, para su ratificación…”.
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TITULO V: DESCENTRALIZACIÓN Y SISTEMA NACIONAL DE COMPETENCIAS

Capítulo IV: Del Ejercicio de las Competencias Constitucionales

Art. 140.- “Ejercicio de la competencia de gestión de riesgos.- La gestión de riesgos que incluye las
acciones de prevención, reacción, mitigación, reconstrucción y transferencia, para enfrentar todas las
amenazas de origen natural o antrópico que afecten al territorio se gestionarán de manera
concurrente y de forma articulada por todos los niveles de gobierno de acuerdo con las políticas y los
planes emitidos por el organismo nacional responsable, de acuerdo con la Constitución y la ley.

Los gobiernos autónomos descentralizados municipales adoptarán obligatoriamente normas técnicas
para la prevención y gestión de riesgos en sus territorios con el propósito de proteger las personas,
colectividades y la naturaleza, en sus procesos de ordenamiento territorial.

Para el caso de riesgos sísmicos los Municipios expedirán ordenanzas que reglamenten la aplicación
de normas de construcción y prevención.

La gestión de los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios, que de
acuerdo con la Constitución corresponde a los gobiernos autónomos descentralizados municipales,
se ejercerá con sujeción a la ley que regule la materia. Para tal efecto, los cuerpos de bomberos del
país serán considerados como entidades adscritas a los gobiernos autónomos descentralizados
municipales, quienes funcionarán con autonomía administrativa y financiera, presupuestaria y
operativa, observando la ley especial y normativas vigentes a las que estarán sujetos”.

TITULO VIII: DISPOSICIONES COMUNES Y ESPECIALES DE LOS GOBIERNOS AUTÓNOMOS
DESCENTRALIZADOS

Capítulo IV: Prohibiciones de los Gobiernos Autónomos Descentralizados

Art. 331.- “Prohibiciones a los ejecutivos de los gobiernos autónomos descentralizados.- Está
prohibido al ejecutivo de los gobiernos autónomos descentralizados:

(…)f) Prestar o hacer que se dé en préstamo: fondos, materiales, herramientas, maquinarias o
cualquier otro bien de propiedad de los gobiernos autónomos descentralizados para beneficio
privado o distraerlos bajo cualquier pretexto de los específicos destinos del servicio público,
exceptuándose en caso de emergencia…”.

Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas

Art. 64.- “Preeminencia de la producción nacional e incorporación de enfoques ambientales y de
gestión de riesgo.- En el diseño e implementación de los programas y proyectos de inversión pública,
se promoverá la incorporación de acciones favorables al ecosistema, mitigación, adaptación al
cambio climático y a la gestión de vulnerabilidades y riesgos antrópicos y naturales.

En la adquisición de bienes y servicios, necesarios para la ejecución de los programas y proyectos, se
privilegiará a la producción nacional”.
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Ley Orgánica de la Defensa Nacional

TITULO II: DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

CAPITULO UNICO

Art. 5.- “En caso de grave conmoción interna o catástrofes naturales, previa declaratoria del estado
de emergencia, el Presidente de la República, a través del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas
Armadas, podrá delegar la conducción de las operaciones militares, a los Comandantes de las
Fuerzas de Tarea, quienes tendrán mando y competencias, de acuerdo con las normas y planes
respectivos”.

CAPITULO IV: Del Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas

Art. 20.- “Las principales atribuciones y obligaciones del Jefe del Comando Conjunto de las Fuerzas
Armadas, son:

a) Dirigir el Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas;
b) Comandar y dirigir la organización, preparación y empleo de las Fuerzas Armadas;
c) Integrar el Consejo de Seguridad Nacional, de acuerdo con la Ley;
d) Informar y asesorar al Presidente de la República, a través del Ministro de Defensa Nacional,

sobre los aspectos relacionados con la seguridad nacional;
e) Ejercer, por delegación del Presidente de la República, la conducción de las operaciones militares

de las Fuerzas Armadas, en situaciones de emergencia;
f) Mantener colaboración y coordinación permanente con el Consejo de Seguridad Nacional; y,
g) Las demás atribuciones y obligaciones que contemplan las leyes y reglamentos pertinentes”.

TITULO V: DE LA FUERZA AUXILIAR Y DE LOS ÓRGANOS DE APOYO A LA DEFENSA

CAPITULO I: De la fuerza auxiliar

Art. 64.- “La Policía Nacional constituye fuerza auxiliar de las Fuerzas Armadas, para la defensa de la
soberanía, seguridad nacional y la defensa interna del país en estado de emergencia.
El planeamiento, organización, preparación y empleo militar de la Policía Nacional es atribución del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas, de conformidad con las leyes y reglamentos
respectivos”.

CAPITULO II: De los órganos de apoyo a la defensa

Art. 66.- “Decretado el estado de emergencia, por inminente agresión externa o grave conmoción
interna, la fuerza auxiliar y lo órganos de apoyo a la defensa, se subordinarán al Comando Conjunto
de las Fuerzas Armadas, total o parcialmente”.

Disposiciones Generales

SEXTA.- “Para el caso de desastres naturales y otras contingencias, las Fuerzas Armadas colaborarán
con sus capacidades de prevención y respuesta inmediata, en apoyo a las autoridades e instituciones
civiles responsables de atender dichas eventualidades”.
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Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública

Art. 6.- Definiciones.

“…31. Situaciones de Emergencia: Son aquellas generadas por acontecimientos graves tales como
accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente agresión externa,
guerra internacional, catástrofes naturales, y otras que provengan de fuerza mayor o caso fortuito, a
nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es concreta, inmediata,
imprevista, probada y objetiva…”.

SECCION II: CONTRATACIONES EN SITUACIONES DE EMERGENCIA

Art. 57.- “Procedimiento.- Para atender las situaciones de emergencia definidas en el número 31 del
artículo 6 de esta Ley, previamente a iniciarse el procedimiento, el Ministro de Estado o en general la
máxima autoridad de la entidad deberá emitir resolución motivada que declare la emergencia, para
justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS.

La entidad podrá contratar de manera directa, y bajo responsabilidad de la máxima autoridad, las
obras, bienes o servicios, incluidos los de consultoría, que se requieran de manera estricta para
superar la situación de emergencia. Podrá, inclusive, contratar con empresas extranjeras sin requerir
los requisitos previos de domiciliación ni de presentación de garantías; los cuales se cumplirán una
vez suscrito el respectivo contrato.

En todos los casos, una vez superada la situación de emergencia, la máxima autoridad de la Entidad
Contratante publicará en el Portal COMPRASPUBLICAS un informe que detalle las contrataciones
realizadas y el presupuesto empleado, con indicación de los resultados obtenidos”.

Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo

TITULO II: ORDENAMIENTO TERRITORIAL

Capítulo I: Definición y Objeto

Art. 11.- “Alcance del componente de ordenamiento territorial. Además de lo previsto en el Código
Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas y otras disposiciones legales, la planificación del
ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados observarán, en el marco de
sus competencias, los siguientes criterios:

(…)3. Los Gobiernos Autónomos Descentralizados municipales y metropolitanos, de acuerdo con lo
determinado en esta Ley, clasificarán todo el suelo cantonal o distrital, en urbano y rural y definirán el
uso y la gestión del suelo. Además, identificarán los riesgos naturales y antrópicos de ámbito cantonal
o distrital, fomentarán la calidad ambiental, la seguridad, la cohesión social y la accesibilidad del
medio urbano y rural, y establecerán las debidas garantías para la movilidad y el acceso a los
servicios básicos y a los espacios públicos de toda la población…”.



Página 63 de 81

Ley de Seguridad Pública y del Estado

Título II: DE LOS PRINCIPIOS

Art. 4.- “De los principios de la seguridad pública y del Estado.- La seguridad pública y del Estado se
sujetará a los derechos y garantías establecidos en la Constitución de la República, los tratados
internacionales de derechos humanos, y se guiará por los siguientes principios:

a) Integralidad.- La seguridad pública será integral para todos los habitantes del Ecuador,
comunidades, pueblos, nacionalidades, colectivos, para la sociedad en su conjunto, las
instituciones públicas y privadas, y comprende acciones conjugadas de prevención,
protección, defensa y sanción. Así, se prevendrán los riesgos y amenazas que atenten contra
la convivencia, la seguridad de los habitantes y del Estado y el desarrollo del país; se
protegerá la convivencia y seguridad ciudadanas, se defenderá la soberanía y la integridad
territorial; se sancionarán las acciones y omisiones que atenten a la seguridad pública y del
Estado (…)

c) Prioridad y oportunidad.- El Estado en sus planes y acciones de seguridad, dará prioridad a
la prevención basada en la prospección y en medidas oportunas en casos de riesgos de
cualquier tipo (…)”.

Título III: DEL SISTEMA Y DE LOS ÓRGANOS DE SEGURIDAD PÚBLICA

Capítulo III: De los órganos ejecutores

Art. 11.- “De los órganos ejecutores.- Los órganos ejecutores del Sistema de Seguridad Pública y del
Estado estarán a cargo de las acciones de defensa, orden público, prevención y gestión de riesgos,
conforme lo siguiente:

a) De la defensa: Ministerios de Defensa, Relaciones Exteriores y Fuerzas Armadas.- La defensa de la
soberanía del Estado y la integridad territorial tendrá como entes rectores al Ministerio de Defensa y
al de Relaciones Exteriores en los ámbitos de su responsabilidad y competencia. Corresponde a las
Fuerzas Armadas su ejecución para cumplir con su misión fundamental de defensa de la soberanía e
integridad territorial.

El Ministerio de Relaciones Exteriores, previo acuerdo con el Ministerio de Defensa, coordinará la
cooperación, intercambio de información y operaciones militares combinadas con otros países,
conforme a los instrumentos y tratados internacionales, en el marco del respeto a la soberanía
nacional, a los derechos de las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos definidos
en la Constitución y en la ley;

b) Del orden público: Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos, y, Policía Nacional.- La protección
interna, el mantenimiento y control del orden público tendrán como ente rector al Ministerio de
Gobierno, Policía y Cultos. Corresponde a la Policía Nacional su ejecución, la que contribuirá con los
esfuerzos públicos, comunitarios y privados para lograr la seguridad ciudadana, la protección de los
derechos, libertades y garantías de la ciudadanía. Apoyará y ejecutará todas las acciones en el ámbito
de su responsabilidad constitucional para proteger a los habitantes en situaciones de violencia,
delincuencia común y crimen organizado. Coordinará su actuación con los órganos correspondientes
de la función judicial.

La Policía Nacional desarrollará sus tareas de forma desconcentrada a nivel local y regional, en
estrecho apoyo y colaboración con los gobiernos autónomos descentralizados.
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El Ministerio de Relaciones Exteriores, previo acuerdo con el Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos,
coordinará la cooperación, intercambio de información y operaciones policiales acordadas con otros
países, conforme a los instrumentos y tratados internacionales, en el marco del respeto a la soberanía
nacional y a los derechos de los personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos
definidos en la Constitución y la ley;

c) De la Prevención: Entidades Responsables.- En los términos de esta ley, la prevención y la
protección de la convivencia y seguridad ciudadanas, corresponden a todas las entidades del Estado.
El Plan Nacional de Seguridad Integral fijará las prioridades y designará las entidades públicas
encargadas de su aplicación, de acuerdo al tipo y naturaleza de los riesgos, amenazas o medidas de
protección o prevención priorizadas. Cada ministerio de estado estructurará y desarrollará un plan de
acción en concordancia con el plan nacional de seguridad integral, de acuerdo a su ámbito de
gestión. El Ministerio de Gobierno, Policía y Cultos asegurará la coordinación de sus acciones con los
gobiernos autónomos descentralizados en el ámbito de sus competencias, para una acción cercana a
la ciudadanía y convergente con ésta; y,
d) De la gestión de riesgos.- La prevención y las medidas para contrarrestar, reducir y mitigar los
riesgos de origen natural y antrópico o para reducir la vulnerabilidad, corresponden a las entidades
públicas y privadas, nacionales, regionales y locales. La rectoría la ejercerá el Estado a través de la
Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos”.

TÍTULO VI: DE LOS ESTADOS DE EXCEPCIÓN

Capítulo I: De la definición y declaratoria de los estados de excepción

Art. 28.- “De la definición.- Los estados de excepción son la respuesta a graves amenazas de origen
natural o antrópico que afectan a la seguridad pública y del Estado. El estado de excepción es un
régimen de legalidad y por lo tanto no se podrán cometer arbitrariedades a pretexto de su
declaración”.

Art. 29.- “De la declaratoria.- La facultad de declarar el estado de excepción corresponde al
Presidente o Presidenta de la República y es indelegable.

El Decreto Ejecutivo motivado declarando el estado de excepción cumplirá con los principios de
necesidad, proporcionalidad, legalidad, temporalidad, territorialidad y razonabilidad establecidos en
la Constitución. El Decreto será dictado en caso de estricta necesidad, es decir, si el orden
institucional no es capaz de responder a las amenazas de seguridad de las personas y del Estado.

El Decreto expresará la causa, motivación, ámbito territorial, duración y medidas. Deberá contener en
forma clara y precisa las funciones y actividades que realizarán las instituciones públicas y privadas
involucradas.

La declaración del estado de excepción no interrumpirá el normal funcionamiento de las funciones
del Estado”.

Art. 30.- “De los requisitos para decretar el estado de excepción.- El proceso formal para decretar el
estado de excepción será el contemplado en la Constitución de la República, la Ley y los instrumentos
internacionales de protección de derechos humanos.

Las medidas de excepción deberán estar directa y específicamente encaminadas a conjurar las causas
que generan el hecho objetivo y a impedir la extensión de sus efectos.
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Toda medida que se decrete durante el estado de excepción debe ser proporcional a la situación que
se quiere afrontar, en función de la gravedad de los hechos objetivos, naturaleza y ámbito de
aplicación.

No se podrán dictar medidas que atenten contra obligaciones internacionales asumidas por el
Ecuador en tratados internacionales y de derechos humanos.

El ámbito de aplicación del decreto de estado de excepción debe limitarse al espacio geográfico
donde dichas medidas sean necesarias.

La duración del estado de excepción debe ser limitada a las exigencias de la situación que se quiera
afrontar, se evitará su prolongación indebida y tendrá vigencia hasta un plazo máximo de sesenta
(60) días, pudiendo renovarse hasta por treinta (30) días adicionales como máximo”.

Art. 31.- “De la notificación a organismos nacionales e internacionales.- De conformidad con la
Constitución de la República del Ecuador, la declaratoria de estado de excepción y su renovación, en
caso de haberla, deberán ser notificadas a la Asamblea Nacional y a la Corte Constitucional; y, en el
ámbito internacional a la Organización de las Naciones Unidas -ONU- y la Organización de Estados
Americanos - OEA, en caso de suspensión o limitación de derechos y garantías constitucionales.

La notificación deberá ser realizada dentro de las 48 horas a partir de su firma, explicando los
fundamentos y causas que condujeron a su declaratoria o su renovación, y, las medidas dispuestas.

Si el Presidente o Presidenta no notificare la declaratoria del estado de excepción o su renovación, de
ser el caso, éste se entenderá caducado.

Cuando termine el estado de excepción por haber desaparecido las causas que lo motivaron o por
terminación del plazo de su declaratoria, el Presidente o la Presidenta de la República deberá
notificarla dentro del plazo de cuarenta y ocho (48) horas adjuntando el informe respectivo.

Si las circunstancias lo justifican, la Asamblea Nacional podrá revocar el decreto en cualquier tiempo,
sin perjuicio del pronunciamiento que sobre su constitucionalidad pueda realizar la Corte
Constitucional”.

Capítulo II: De los casos de estado de excepción

Art. 32.- “De los casos de estado de excepción.- Los casos previstos en la Constitución de la
República para declarar el estado de excepción son: agresión, conflicto armado internacional o
interno, grave conmoción interna, calamidad pública o desastre natural”.

Art. 33.- “De la responsabilidad.- Durante los estados de excepción, el abuso del poder, por cualquier
agente o funcionario del Estado, debidamente comprobado será sancionado administrativa, civil y
penalmente, y considerando los instrumentos internacionales de protección de los derechos
humanos.

Las autoridades civiles, militares y policiales serán responsables de las órdenes que impartan. La
obediencia a las órdenes superiores no eximirá de responsabilidad a quienes las ejecuten, conforme
lo prevé el último inciso del artículo 166 de la Constitución de la República.”

Art. 34.- “De la coordinación en caso de desastres naturales.- En caso de desastres naturales la
planificación, organización, ejecución y coordinación de las tareas de prevención, rescate,
remediación, asistencia y auxilio estarán a cargo del organismo responsable de la defensa civil, bajo la
supervisión y control del Ministerio de Coordinación de Seguridad o quien haga sus veces,



Página 66 de 81

preservando el mantenimiento del orden público y el libre ejercicio de los derechos y libertades
ciudadanas garantizados en la Constitución.

El organismo responsable de la defensa civil actuará en coordinación con los gobiernos autónomos
descentralizados y la sociedad civil, también contará con el apoyo de las Fuerzas Armadas y otros
organismos necesarios para la prevención y protección de la seguridad, ejecutará las medidas de
prevención y mitigación necesarias para afrontarlos y minimizar su impacto en la población”.

Art. 35.- “De la complementariedad de acciones de las Fuerzas Armadas y Policía Nacional.-
Declarado el estado de excepción y siempre que el Presidente de la República haya dispuesto el
empleo de las Fuerzas Armadas y la Policía Nacional, deberán coordinar acciones para que las
Fuerzas Armadas apoyen a la Policía Nacional, responsable del mantenimiento del orden público,
hasta que éste haya sido restablecido. Será el Ministro de Gobierno, Policía y Cultos el responsable de
la coordinación de las acciones entre la Policía Nacional y las Fuerzas Armadas”.

Capítulo III: De las movilizaciones y requisiciones

Art. 36.- “De la movilización.- Decretado el Estado de Excepción, el Presidente de la República podrá
ordenar la Movilización Nacional, que se implementará a través de la Dirección Nacional de
Movilización.

La Movilización Nacional, ya sea total o parcial, comprende el paso de las actividades ordinarias del
Estado a las de crisis, conflicto o cualquier otra emergencia nacional, por factores humanos o
naturales, e implicará la orden forzosa de prestar servicios individuales o colectivos, sean a nacionales
y extranjeros, o personas naturales o jurídicas.

La desmovilización será decretada por el Presidente o la Presidenta de la República, en cuanto se
restablezcan las condiciones de seguridad que hubiesen sido afectadas”.

Art. 37.- “De las requisiciones.- Para el cumplimiento de la movilización, en los estados de excepción,
el Presidente de la República, mediante decreto, podrá disponer, en todo o parte del territorio
nacional, la requisición de bienes patrimoniales que pertenezcan a personas jurídicas o naturales,
nacionales o extranjeras.

Los bienes no fungibles requisados serán devueltos a sus propietarios una vez satisfecha la necesidad
que motivó la requisición o al término del estado de excepción, según corresponda.

Toda requisición de bienes y prestación de servicios, al finalizar el estado de excepción, deberá ser
compensada inmediatamente, con la indemnización con el justo valor del servicio, de los bienes o
trabajos prestados al Estado. También se indemnizará con el justo valor de los bienes fungibles
requisados.

El reglamento a la Ley establecerá los procedimientos de requisición, los responsables, uso de bienes
y servicios, valores de la indemnización que correspondan, plazos y formas de pago que se deriven
por el uso de los mismos”.
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Reglamento a la Ley de Seguridad Pública y del Estado

TÍTULO II: DEL SISTEMA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y DEL ESTADO

Capítulo I: De los órganos ejecutores
Art. 3.- “Del órgano ejecutor de Gestión de Riesgos.- La Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos es
el órgano rector y ejecutor del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos.
Dentro del ámbito de su competencia le corresponde:

a) Identificar los riesgos de orden natural o antrópico, para reducir la vulnerabilidad que afecten o
puedan afectar al territorio ecuatoriano;

b) Generar y democratizar el acceso y la difusión de información suficiente y oportuna para gestionar
adecuadamente el riesgo;

c) Asegurar que las instituciones públicas y privadas incorporen obligatoriamente, en forma
transversal, la gestión de riesgo en su planificación y gestión;

d) Fortalecer en la ciudadanía y en las entidades públicas y privadas capacidades para identificar los
riesgos inherentes a sus respectivos ámbitos de acción;

e) Gestionar el financiamiento necesario para el funcionamiento del Sistema Nacional Descentralizado
de Gestión de Riegos y coordinar la cooperación internacional en este ámbito;

f) Coordinar los esfuerzos y funciones entre las instituciones públicas y privadas en las fases de
prevención, mitigación, la preparación y respuesta a desastres, hasta la recuperación y desarrollo
posterior;

g) Diseñar programas de educación, capacitación y difusión orientados a fortalecer las capacidades
de las instituciones y ciudadanos para la gestión de riesgos; y,

h) Coordinar la cooperación de la ayuda humanitaria e información para enfrentar situaciones
emergentes y/o desastres derivados de fenómenos naturales, socionaturales o antrópicos a nivel
nacional e internacional”.

TÍTULO III: DEL SISTEMA DESCENTRALIZADO DE GESTIÓN DE RIESGOS

Capítulo I: Del Sistema, su rectoría, fines y objetivos específicos

Art. 18.- “Rectoría del Sistema.- El Estado ejerce la rectoría del Sistema Nacional Descentralizado de
Gestión de Riesgos a través de la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgo, cuyas competencias son:

a. Dirigir, coordinar y regular el funcionamiento del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de
Riesgos;

b. Formular las políticas, estrategias, planes y normas del Sistema Nacional Descentralizado de
Gestión de Riesgos, bajo la supervisión del Ministerio de Coordinación de Seguridad, para la
aprobación del Presidente de la República;

c. Adoptar, promover y ejecutar las acciones necesarias para garantizar el cumplimiento de las
políticas, estrategias, planes y normas del Sistema;
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d. Diseñar programas de educación, capacitación y difusión orientados a fortalecer las capacidades
de las instituciones y ciudadanos para la gestión de riesgos;

e. Velar por que los diferentes niveles e instituciones del sistema, aporten los recursos necesarios para
la adecuada y oportuna gestión;

f. Fortalecer a los organismos de respuesta y atención a situaciones de emergencia, en las áreas
afectadas por un desastre, para la ejecución de medidas de prevención y mitigación que permitan
afrontar y minimizar su impacto en la población; y,

g. Formular convenios de cooperación interinstitucional destinados al desarrollo de la investigación
científica, para identificar los riesgos existentes, facilitar el monitoreo y la vigilancia de amenazas, para
el estudio de vulnerabilidades”.

Capítulo II: De los Organismos del Sistema

Art. 19.- “Conformación.- El Sistema Nacional Descentralizado de Gestión de Riesgos está compuesto
por las unidades de gestión de riesgo de todas las instituciones públicas y privadas en los ámbitos:
local, regional y nacional”.

Art. 20.- “De la Organización.- La Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, como órgano rector,
organizará el Sistema Descentralizado de Gestión de Riesgos, a través de las herramientas
reglamentarias o instructivas que se requieran”.

Art. 21.- “Comité Consultivo Nacional de Gestión de Riesgos.- Es una instancia técnica
interinstitucional e intersectorial de asesoría y apoyo a la Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos”.

Art. 24.- “De los Comités de Operaciones de Emergencia (COE).- son instancias interinstitucionales
responsables en su territorio de coordinar las acciones tendientes a la reducción de riesgos, y a la
respuesta y recuperación en situaciones de emergencia y desastre. Los Comités de Operaciones de
Emergencia (COE), operarán bajo el principio de descentralización subsidiaria, que implica la
responsabilidad directa de las instituciones dentro de su ámbito geográfico, como lo establece el
artículo 390 de la Constitución de la República.

Existirán Comités de Operaciones de Emergencia Nacionales, provinciales y cantonales, para los
cuales la Secretaría Nacional Técnico de Gestión de Riesgos normará su conformación y
funcionamiento”.

Capítulo III: Construcción Social del Sistema de Gestión de Riesgos

Art. 25.- “De la Educación.- La Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos, en coordinación con el
Ministerio de Educación, incorporará la gestión de riesgos en los programas de educación básica,
media y técnica en el idioma oficial del Ecuador y en los idiomas oficiales de relación intercultural”.

Art. 26.- “De la Capacitación.- La Secretaría Nacional de Gestión de Riesgos diseñará y aplicará
programas de capacitación dirigidos a las autoridades, líderes comunitarios, población en general y
medios de comunicación, para desarrollar en la sociedad civil destrezas en cuanto a la prevención,
reducción mitigación de los riesgos de origen natural y antrópico”.

Art. 27.- “De la Comunicación y Difusión.- El organismo Rector, contará con una estrategia nacional
de comunicación social sobre gestión de riesgos”.


